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Demandante: Coopfuturo 
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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2020-00531-00 

 
En atención a la medida cautelar solicitada por la apoderada de la parte ejecutante 
mediante correo electrónico de fecha 16 de noviembre de 2021, este Despacho 
señala que la misma es legalmente procedente, de conformidad con el artículo 599 
del C.G.P., y por ende se ordena lo siguiente: 
 
- Decrétese el EMBARGO Y RETENCIÓN en bloque del establecimiento de 

comercio denominado “COMERCIALIZADORA ADAVE KIDS” identificado con 
el Nit. 63495175-3, el cual es de propiedad de la aquí demandada AURA 
YAMILE VEGA RUEDA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
63’495.175, y está registrado en la cámara de Comercio de Bucaramanga. 

 
Líbrese el oficio respectivo para que se proceda con el registro de la medida según 
el artículo 593 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 218 del 10 de diciembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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